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1. OBJETIVO  
Describir la secuencia de pasos para la elaboración del Informe de la Gestión Financiera del Estado en la Dirección General de Contabilidad Gubernamental (DGCG).
2. ÁMBITO DE APLICACIÓN  

El presente procedimiento es aplicado por las Unidades Organizativas de la DGCG que participan en la preparación del Informe de Gestión Financiera del Estado (IGFE). 
3. REFERENCIA NORMATIVA  

· Constitución de la República de El Salvador, Art. 168 Ordinal 6º. 

· Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (Ley AFI) y su Reglamento.
· Ley de Presupuesto General del Estado.

· Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Hacienda.

· Manual del Proceso de Consolidación de la Información Contable y Presupuestaria del Sector Público.

· Manual de Organización (MAO) de la DGCG y DGT.
· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda (MAPO).
· Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera del Estado (SAFI).
· Manual de Clasificación de Transacciones Financieras del Sector Público.
· Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP), aplicables al Subsistema de Contabilidad Gubernamental.
· Normas Contables para Unidades Primarias e Instituciones de Gobierno Central y Hospitales Nacionales.

· Normas Contables para Instituciones Descentralizadas No Empresariales y Empresas Públicas.

· Acuerdo N° 237 de fecha 01 de marzo de 2021 Autorización del proceso de convergencia o armonización para implementar las NICSP.

· Acuerdo N° 796 de fecha 2 de julio de 2021 aprobación de la nueva estructura organizativa de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental.

· Catálogo y Tratamiento General de Cuentas del Sector Público - NICSP.

· PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la  Calidad y Antisoborno. 

4.  DEFINICIONES
· Informe de la Gestión Financiera del Estado (IGFE): Es el Informe anual mediante el cual el Ministerio de Hacienda presenta la Liquidación del Presupuesto General del Estado, la situación del Tesoro Público y del Patrimonio del Estado para dar cumplimiento al Art. 168, ordinal 6º de la Constitución de la República de El Salvador.
· SICGC: Sistema de Contabilidad Gubernamental Consolidado.

· Unidad Liquidadora de Consolidación: Módulo de registro de las operaciones de reclasificación y eliminaciones de transacciones institucionales e interinstitucionales determinadas durante el proceso de consolidación.
· SAFI: Sistema de Administración Financiera Integrado.
· SICGE: Sistema de Contabilidad Gubernamental de los Entes.
· Equipos de trabajo: Son los responsables del desarrollo de las actividades para la elaboración del Informe de la Gestión Financiera del Estado definidos en el Plan de Trabajo para la elaboración del IGFE.
5.   RESPONSABILIDADES

     Del Director/Subdirector General de la DGCG:
· Aprobar este procedimiento y sus correspondientes modificaciones.

· Velar por el fiel cumplimiento de este procedimiento.

De los Jefes de las Unidades Organizativas: 
· Velar por el fiel cumplimiento de este procedimiento.

· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal.

· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar este procedimiento.
· Distribuir este procedimiento de acuerdo a lo establecido en el PRO 1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad y Antisoborno.

Del personal técnico:

· Cumplir lo establecido en este procedimiento. 

· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar el mismo.
6. LINEAMIENTOS GENERALES 
1. Para la preparación del Informe de la Gestión Financiera del Estado (IGFE), las actividades se realizan con base al Plan de Trabajo, Lineamientos e Índice para la elaboración del IGFE.
7. PROCEDIMIENTO 
PREPARACIÓN DEL INFORME DE LA GESTIÓN FINANCIERA DEL ESTADO 
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Etapa 1:   Planificación 


	Director y/o Subdirector General de Contabilidad Gubernamental
	01
	Gira instrucciones a los Jefes de Divisiones para que, en el ámbito de su competencia, identifiquen las actividades que les corresponde realizar para la preparación del Plan de Trabajo para elaborar el Informe de la Gestión Financiera del Estado (IGFE). 



	Jefes de Divisiones 
	02
	Reciben instrucciones, identifican actividades y elaboran cronograma y lo remiten a la División Administrativa.


	Jefe de División Administrativa
	03
	Recibe información de las Divisiones y de existir observaciones o comentarios la devuelve al Jefe de División correspondiente caso contrario, la consolida en el Plan de Trabajo y lo remite para aprobación de la Dirección/Subdirección General.


	Director y/o Subdirector General de Contabilidad Gubernamental.

	04
	Revisa y analiza, el contenido del Plan de trabajo consolidado, de existir comentarios o sugerencias, lo devuelve para los cambios pertinentes, retornando al paso 03, caso contrario lo autoriza.



	Secretaria de Dirección/Subdirección
	05
	Recibe y distribuye el Plan de Trabajo debidamente autorizado a las Jefaturas de las Divisiones para su cumplimiento y divulgación al personal a su cargo.


	Jefes de Divisiones

	06
	Reciben y entregan el Plan de trabajo autorizado a Jefes de Departamentos o Unidades, para que estos realicen su divulgación, entre el personal a su cargo cumplimiento y seguimiento respectivo. 


	Etapa 2: Actividades previas a la preparación del IGFE


	Jefe de División de Normas y Capacitación

	07
	Elabora propuesta de memorándum para comunicar a las instituciones, las fechas de cierres contables anuales (continúa en paso 12).


	 Jefe de División de Supervisión y Asistencia Técnica


	08
	Prepara propuesta de nota y circular con lineamientos sobre la Constitución de Provisiones Contables con cargo al Presupuesto del ejercicio vigente, para revisión de Dirección/Subdirección. Remite nota para firma del Ministro de Hacienda, para ser remitida a los titulares de las instituciones que reciben recursos del Fondo General (continua paso 12).


	
	09
	Prepara propuesta de nota para DGT, solicitando detalle de saldos depositados por las instituciones en la cuenta Fondo Depósitos en Tesoro Público y remite a Dirección/Subdirección para aprobación (continua paso 12). 



	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico
	10
	Elabora propuesta de notas para BCR, DGII, DGA, DGICP, DGT y Ministerios, entre otros, solicitando información, así como aspectos relevante de su gestión para evaluar su inclusión en el IGFE y remite a Dirección/Subdirección para su aprobación (continua paso 12).


	Jefe de División Administrativa
	11
	Realiza gestiones ante las diferentes instancias y brinda el apoyo logístico a todas las Unidades Organizativas que participan en el proceso de la elaboración del IGFE. 



	Director / Subdirector General.


	12
	Recibe, analiza, corrige y aprueba notas, memorándum o circulares propuestas por las Divisiones y las entrega a la secretaria para su remisión a las distintas instituciones, en caso de modificación devuelve para su corrección. 


	Secretaria de Dirección y/o subdirección
	13
	Recibe notas, memorándum o circulares autorizadas para remisión a las instituciones y verifica la recepción.



	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico
	14


	Recibe de la DGT los informes de caja donde se reportan los montos recibidos de los préstamos externos y donaciones, elabora memorándum con reporte de propuesta de montos de ingresos y gastos por desembolsos de préstamos y donaciones autorizado por Director/Subdirector, y remite a la División de Contabilidad de DGT, para su inclusión como registros contables de               Renta Devengada. 



	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico
	15
	Recibe de la DGICP reporte de saldos de la deuda directa. Elabora y remite
a la División de Consolidación memorándum  con información para que
elabore partidas de eliminación que incluye además  de saldos siguientes:

a. De deuda pública entre el
Gobierno Central e Instituciones Descentralizadas No Empresariales y Empresas Públicas.

b. Inversiones financieras, Inversiones en títulos emitidos por el Gobierno LETES, CETES o Bonos, adquiridos por
Instituciones Descentralizadas No Empresariales y Empresas Públicas.
c. Cuentas por Cobrar y Cuentas por Pagar entre empresas públicas.   

(Continua paso 25).


	
	16


	Elabora reporte de saldos para ser utilizado en el análisis y elaboración de notas explicativas del IGFE, según “IDT 3.4.3.1.3 Elaboración de Cuadros, Notas Explicativas y Estados para el Informe de la Gestión Financiera del Estado”, siendo los siguientes:
a. Subsidios otorgados por el Estado.
b. Reporte de modificaciones presupuestarias realizadas por las Instituciones del Gobierno Central y Descentralizadas No Empresariales y Empresas Públicas.


	Jefe de División de Consolidación/ Jefe de Departamento de Agregación y Centralización de Datos / Técnicos
	17
	Realiza corte o cierre de operaciones anual preliminar y definitivo en aplicativo SICGC de conformidad al “PRO-3.4.1.1 Centralización y agregación de datos Contables y Presupuestarios” e “IDT-3.4.1.1.1 Instrucción de Trabajo para la recepción de información institucional, centralización y agregación de datos contables y presupuestarios, corte de operaciones mensual, anual y Generación de Informes Centralizados”, genera reportes contables y presupuestarios, se remiten a:

a. División de Análisis Financiero y Estadístico, para elaboración de notas explicativas.
b. Departamento de Eliminación, Consolidación y Generación de Informes para el inicio del proceso de Consolidación.


	Jefe de División de Supervisión y Asistencia Técnica.
	18

	Recibe de la secretaria de Dirección notas de solicitudes de provisiones marginadas por el Despacho de Hacienda, con montos a provisionar con cargo a las asignaciones presupuestarias del ejercicio que finaliza, de Instituciones del Gobierno Central y Descentralizadas No Empresariales y Empresas Públicas y las distribuye a Jefes de Departamentos, según corresponda para análisis y verificación de datos. 



	
	19
	Recibe de las UFIS a través de medios digitales notas de remisión de solicitudes de provisiones Institucionales con su respectiva documentación de respaldo en carpeta habilitada por la DGCG para cada Institución.



	
	20
	Elabora y remite a Dirección/Subdirección General propuesta de memorándum con resumen de montos de provisiones de todas las instituciones que cumplen los requisitos establecidos en los lineamientos respectivos, para la autorización del Ministro de Hacienda.   



	Dirección/Subdirección General
	21
	Recibe, revisa y remite memorándum al Ministro para autorización de monto global de solicitudes de provisiones contables que cumplen con los requisitos establecidos, en la normativa legal y técnica.



	
	22
	Recibe del Despacho Ministerial memorándum autorizado de solicitudes de provisiones institucionales, remite al Jefe de División de Supervisión y Asistencia Técnica para proceder de conformidad. 



	Jefe de División de Supervisión y Asistencia Técnica
	23
	Recibe memorándum autorizado y procede de la siguiente manera: 

a. Traslada instrucciones a Jefes de Departamentos para proceder de conformidad.

b. Elabora propuesta de notas dirigida a los titulares de las instituciones comunicando los montos de provisiones autorizadas, para consideración de Dirección/Subdirección General.

c. Traslada copia de memorándum autorizado por el Ministro de Hacienda, a la División de Consolidación para ser considerado en el proceso de consolidación anual.


	
	24
	Recibe de la DGT tarjetas de control de saldos de Fondo Ajenos Depositados en DGT a favor de las Instituciones del Sector Público en concepto de Embargos Judiciales y Depósitos Diversos al 31 de diciembre del ejercicio que se liquida. Traslada a Jefes de Departamentos para su análisis y preparación de cuadro resumen con propuesta de eliminación para remitir a la División de Consolidación para su inclusión en el proceso de consolidación anual. 



	Etapa 3: Proceso de Consolidación y elaboración de cuadros, notas explicativas y estados.
          3.1 Proceso de Consolidación. 



	Jefe de División de Consolidación
	25
	Recibe de la División de Análisis Financiero y Estadístico y de la División de Supervisión y Asistencia Técnica, memorándum con propuesta de información para elaborar partidas de eliminación de saldos siguientes:

1.  División de Análisis Financiero y Estadístico

a. De deuda entre el Gobierno Central y las Instituciones Descentralizadas No Empresariales y Empresas Públicas.

b. Títulos de deuda emitidos por el Gobierno LETES, CETES o Bonos adquiridos como inversión por las Instituciones Descentralizadas No Empresariales y Empresas Públicas.

c. Cuentas por Cobrar y Cuentas por Pagar entre CEL y ANDA.

2. División de Supervisión y Asistencia Técnica

a. Memorándum y cuadro resumen de provisiones financieras autorizadas

b. Cuadro resumen sobre depósitos de Fondos realizados por las institucionales en el Tesoro Público.


	Jefe de División de Consolidación/ Jefe de Departamento de Eliminación, Consolidación y Generación de Informes
	26
	Realiza el proceso de consolidación por Agrupación Operacional y genera reportes consolidados, para su remisión:

a. División de Análisis Financiero y Estadístico para las validaciones correspondientes.

b. Departamento de Agregación y Centralización de Datos, para la elaboración de cuadros y estados para ser incorporados en el IGFE 

c. División de Supervisión y Asistencia Técnica para la elaboración de Notas Explicativas a los estados contables para ser incorporados en el IGFE.
De conformidad al “PRO 3.4.2.1 Proceso de Consolidación y Cierre Contable Consolidado” e “IDT 3.4.2.1.1 Instrucción de Trabajo para el proceso de Consolidación, trimestral y anual del Sector Público No Financiero, Anual del Sector Municipal y Estados de Ejecución Presupuestaria mensuales”.


	Jefe de División de Consolidación/Jefe de Departamento de Agregación y Centralización de Datos/Técnicos


	27
	Recibe reportes consolidados y prepara los cuadros y estados contables, según la “IDT 3.4.3.1.3 Elaboración de Cuadros, Notas Explicativas y Estados para el Informe de la Gestión Financiera del Estado”, y traslada al Equipo de Control de Calidad de la División de Normas y Capacitación, para revisión con sus respectivos documentos de respaldo hasta que se declaren definitivos y posteriormente su incorporación al Informe de la Gestión Financiera del Estado (continua paso 30).



	División de Análisis Financiero y Estadístico


	28
	Recibe reportes consolidados; prepara cuadros, notas explicativas y estados sobre la gestión presupuestaria y de la deuda pública, y lo traslada a la División de Normas y Capacitación para revisión del Equipo de Control de Calidad y Subdirección, con sus respectivos documentos de respaldo hasta que se declaren definitivos y posteriormente su incorporación al Informe de la Gestión Financiera del Estado (continua paso 30).


	Jefe de División de Supervisión y Asistencia Técnica/Jefe de Departamento respectivo
	29
	Recibe estados contables consolidados y prepara notas explicativas, traslada a Dirección /Subdirección para su revisión con sus respectivos documentos de respaldo (continua paso 31). 



	Jefe de División de Normas y Capacitación/
Equipo Encargado de Control de Calidad
	30
	Recibe y revisa cuadros, Estados Financieros (Contables y Presupuestarios), con sus respectivos documentos de respaldo según “IDT 3.4.3.1.2 Instrucción de Trabajo para la preparación del Informe de la Gestión Financiera del Estado”, marca observaciones y devuelve para corrección, si no hay observaciones, solicita impresión y se declaran como definitivos, se entregan a las diferentes Divisiones según corresponda y a la Dirección/Subdirección General.



	Director / Subdirector General 


	31
	Revisa y valida contenido de cuadros, notas explicativas y Estados Financieros (Contables y Presupuestarios), las observaciones y/o modificaciones y correcciones, las traslada al Equipo encargado de digitación del informe. 

	Equipo de Apoyo logístico y control de Digitación
	32
	Recibe, modifica y corrige los cuadros, notas explicativas y estados Financieros (Contables y Presupuestarios) de acuerdo a las observaciones que ha realizado el Director y/o Subdirector e ingresa la información en la carpeta compartida en la red para tal fin.



	Jefe de División de Normas y Capacitación/ Equipo Encargado de Control de Calidad

	33
	Efectúan revisión final del documento para que el Equipo de integración, estructura y protección digital del informe y apoyo logístico e informático, integre el IGFE y lo remite a Dirección/Subdirección.



	Dirección / Subdirección General 


	34
	Recibe y valida documento final, posteriormente, comunica que prepare archivos digitales al Equipo de integración, estructura y protección digital del informe y apoyo logístico e informático; y para la impresión definitiva.



	Equipo de integración, estructura y protección digital del informe y apoyo logístico e informático


	35
	Prepara archivos digitales en diferentes formatos del IGFE para:

a. Archivo consolidado (documento editable)

b. Informe tipo revista (PDF)

c. Para publicación en Portales Oficiales del MH
d. Para la impresión del documento 


	3.2 Entrega del IGFE, Publicación y Distribución


	División Administrativa


	36
	Gestiona impresión y presentación del documento final (IGFE) y entrega al Director General.



	Director General
	37
	Entrega al Ministro de Hacienda, ejemplares del IGFE para su presentación y entrega en la Asamblea Legislativa.



	División de Normas y Capacitación
	38
	Prepara resumen ejecutivo del IGFE para su publicación en el Diario Oficial y lo remite a la Dirección/Subdirección para su aprobación.



	Director/Subdirector General 
	39
	Revisa resumen ejecutivo del contenido del IGFE, si hay observaciones lo devuelve para corrección, de lo contrario se aprueba y gira instrucciones a la División Administrativa para que gestione su publicación.



	
	40
	Instruye a la División de Informática de la DGCG para que gestione la publicación del IGFE en los Portales Oficiales del Ministerio de Hacienda.



	Dirección/Subdirección General/División Administrativa.
	41
	Prepara nota para remitir al Diario Oficial, resumen del contenido del IGFE, para efectos de publicación en cumplimiento a lo establecido en la Ley AFI.



	Dirección / Subdirección General
	42
	Suscribe la nota de remisión que acompaña el resumen del contenido del IGFE, para remitirlo al Diario Oficial.


	Secretaria de Dirección
	43
	Remite resumen ejecutivo del IGFE al Diario Oficial.


8.  ANEXOS: N/A
9.   MODIFICACIONES 

	No.
	Modificaciones

	1
	Se modifica el nombre del Subproceso a: Preparación de Informes y Reportes.

	2
	Se sustituye el nombre del Procedimiento por: “Preparación del Informe de la Gestión Financiera del Estado (IGFE) ”.

	3
	Se actualizan y agregan los nombres de Jefaturas involucradas en la edición del documento, de acuerdo a estructura organizativa vigente.

	4
	Se modifica redacción de los apartados: 1.Objetivo, 2. Ámbito de Aplicación, 3. Referencia Normativa, 4. Definiciones, 5. Responsabilidades y 6. Lineamientos Generales.

	5
	Se modifica el apartado 7 Procedimiento, según siguiente detalle: 

· Nombres de los puestos de trabajo de acuerdo a la estructura organizativa vigente de DGCG.

· Redacción de pasos, incluyendo los relacionados al IGFE que se trasladan del "PRO-3.2.4.1 Procedimiento Administración y Registro Contable del Pago del Servicio de la Deuda Pública Directa del GOES" y del “PRO-3.4.1.1 Centralización y agregación de datos Contables y Presupuestarios”.

	6
	Se excluye la información detallada proveniente de informes que no corresponden al ámbito de gestión. 
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